
 
 

 

 

 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Reunión previa del evento de alta complejidad “Behemoths The Unholy Trinity Latin America Tour 2025” 

Fecha: 03/10/2025 Hora de inicio: 07:35 horas  

Modalidad: 

 Presencial 

   X Virtual 

Lugar: Plataforma Google Meet Hora de finalización: 08:05 horas 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Dirección de Convivencia y Diálogo Social Nombre del Responsable: Johanna Paola Riaño Barrera 
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CC 86088212 Omar Andrés murillo No reporta Secretaría de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social - SUGA 

 

 X       
omar.murillo@gobiernobogota.gov.co 

3014547192 
Asistió 

CC 83252183 Faiberth torres Fato Secretaría de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social - SUGA 

 

 X       
faiberth.torres@gobiernobogota.gov.co 

3143942583 
Asistió 

CC 79958058 Sebastián Pulido Sebastián Pulido Movistar Arena No reporta 

 

       X 
sebastian.pulido@movistararena.co 

3114524563 
Asistió 

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria Alejandro Secretaria de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social - SUGA 

 

       X 
luis.penas@gobiernobogota.gov.co 

3229341953 
Asistió 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela No reporta 
Secretaria de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

No reporta 

 

       X 
rfernanada61@gmail.com 

3007029464 
Asistió 

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra Flor Movistar Arena No reporta 

 

 X       
flor.ramirez@movistararena.co 

3134727739 
Asistió 

CC 52435966 Nohora Camacho Nohora Logística 911 S.A.S. Gestión del riesgo 

 

       X 
ncamacho@logistica911.com 

3204964639 
Asistió 

CC 79721937 Hugo Hernando Herrera Orozco Hugo H 
UAE Cuerpo Oficial Bomberos 

Bogotá 
Gestión del riesgo 

 

       X 
hherrera@bomberosbogota.gov.co 

3152004128 
Asistió 

CC 1016082311 Juan Hernández No reporta Transmilenio No reporta 

 

  X      
tecnico.pmu@gmail.com 

3171738973 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg
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CC 1022993563 Yenifer Paola Cetina No reporta 
Behemoths The Unholy Trinity 

Latin America Tour 2025 
No reporta   X       

yenifer.cetina@cruzrojabogota.org.co 
3507094085 

Asistió 

CC 1032369550 Oscar Andrés Villegas Espejo No reporta Secretaría Distrital de Hacienda Anticontrabando   X       
ovillegas@shd.gov.co 

3005500671 
Asistió 

CC 41719361 Mara Cristina Prieto El mismo SDS SVSP   X       
mcpsanchez@saalidcapital.gov.co 

3102236332 
Asistió 

CC 1026581637 María Paula Mendoza Díaz No reporta SDS SGRED    X      
mpmendoza@saludcapital.gov.co 

3222870796 
Asistió 

CC 52089501 Diana Patricia Torres Diana Bomberos SGR   X       
dptorres@bomberosbogota.gov.co 

3115083479 
Asistió 

CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No reporta SDG 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social – SUGA 
        X 

mario.martinez@gobiernobogota.gov.c
o - 3046825427 

Asistió 

CC 1032418982 Luís Leonardo Rincón Lozano No reporta 
Movistar Arena - Colombiana 

De Escenarios SAS 
Gestión del riesgo         X 

leonardo.rincon@movistararena.co 
3156100628 

Asistió 

CC 1013596193 Fredy Alexander Arias García Fredy Movistar Arena No reporta         X 
Fredy.arias@movistararena.co 

3202505975 
Asistió 

CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera No reporta Secretaría Distrital de Gobierno 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social – SUGA 
        X 

johannap.riano@gobiernobogota.gov.c
o - 3118614572 

Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg
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CC 79864824 Cesar Arturo Garzón Quintero Cesar Secretaria Distrital de Movilidad No reporta         X 
cgarzon@movilidadbogota.gov.co 

3002082629 
Asistió 

CC 1014187536 Jennifer Paola Joya Astroz Paola 
Secretaria Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia 
No reporta         X 

jpjoyaa.pj@gmail.com 
3124178448 

Asistió 

CC 51912829 Elsa Rocío Villarraga Villalba No reporta Secretaria Distrital de Salud 
Subdirección de Vigilancia en 

Salud Publica 
  X       

ervillarraga@saludcapital.gov.co 
3202920401 

Asistió 

CC 1033807324 Natally Mora Benavides No reporta SDG 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social - SUGA 
   X      

natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co 
3194310295 

Asistió 

CC 1051185253 Jazmín Amado Rincón Jazmín SDG 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social – SUGA 
        X 

jazmin.amado@gobierno.gov.co 
3105579815 

Asistió 

CC 1121934991 Jeisson Steven Valdés García No reporta IDIGER 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social – SUGA 
        X 

jvaldes@idiger.gov.co 
3102922041 

Asistió 

CC 1026286464 Óscar Fernando Castelblanco No reporta SDG 
Dirección de Convivencia y 

Diálogo Social – SUGA 
        X 

oscar.castelblanco@gobiernobogota.go
v.co - 3102811248 

Asistió 

CC 52022059 Magda Amado No reporta IDU No reporta   X       
magda.amado@idu.gov.co 

3214401409 
Asistió 

CC 1018406871 Álvaro Herrera Jiménez No reporta Secretaría de Gobierno Dirección Jurídica         X 
alvaro.herreraj@gobiernobogota.gov.co 

3135950439 
Asistió 

CC 7687948 Oscar Esquivel No reporta SDSCJ No reporta   X       
oscar.esquivel@scj.gov.co 

3115774592 
Asistió 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera 

entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeisson Valdés: 
Se inicia la reunión de coordinación previa para el evento de alta complejidad “Behemoths The Unholy Trinity Latin America Tour 2025”, con registro SUGA 2025SG730, el cual se realizará el Movistar Arena del 5 al 6 de octubre del año en curso. Se le otorga la palabra a la organizadora para que, con apoyo 
de la planimetría, exponga los detalles de la actividad 
 
Breakfast TBL S.A.S – Vanessa Cardenas: 
Se informa que el evento está dirigido a personas mayores de dieciséis (16) años. La zona de platea estará habilitada para que los asistentes puedan disfrutar del espectáculo de pie. Asimismo, estarán disponibles las zonas de tribuna fan sur y norte. 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Sebastián Pulido: 
Expone que el montaje del evento no será robusto y no contempla activaciones complejas. En la zona externa se implementará el encerramiento de seguridad que usualmente se utiliza para eventos de gran magnitud. No obstante, para esta ocasión se emplearán broches sin personal de seguridad en los filtros 
de acceso, con el fin de establecer un control disuasivo frente a la presencia de vendedores ambulantes. Entre las puertas tres (3) y cuatro (4) se instalará un inflable decorativo con el propósito de brindar a los asistentes un espacio para tomarse fotografías. Adicionalmente, se contempla la posible instalación de 
un vehículo perteneciente a una emisora aliada, cuya participación aún está por confirmarse. Durante el evento se contará con cámaras de humo y dos (2) sobre tarimas: una destinada para personas en condición de discapacidad y otra habilitada como espacio libre de alcohol, orientado principalmente a menores 
de edad. El FOH (Front of House) estará ubicado en su posición habitual. Las activaciones de marcas estarán ubicadas en las puertas dos (2), cinco (5) y ocho (8), las cuales principalmente consisten en barras, espacios "instagramiables" y estaciones tipo photobooth para la interacción del público. El aforo está 
contemplado para tres mil novecientos cuarenta y nueve (3.949) asistentes. 
 

Ilustración 1. Planimetría Escenario Behemoths The Unholy Trinity Latin America Tour 2025 

 

Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeisson Valdés: 
Agradece por la explicación. Procede a continuar con la toma de recursos, se da la palabra al operador logístico. 
 
Logística 911 S.A.S – Amelia Garzón: 
Se indica que, para el día del evento se tendrá un recurso de: 

• Seis (6) coordinadores logísticos. 

• Cincuenta y dos (52) operadores logísticos. 

• Un (1) coordinador de seguridad. 

• Diecisiete (17) operadores de seguridad. 

• Cuatro (4) operadores para el Plan de Manejo de Tránsito (PMT). 

• Diez (10) brigadas contra incendios. 

• Diez (10) extintores. 

• Ochenta y cinco (85) linternas. 

• Treinta (30) radios. 

• Dos (2) megáfonos.  
 
Cruz Roja Colombiana Seccional Cundinamarca y Bogotá – Yenifer Paola Cetina: 
Se contará con un recurso de: 

• Dieciséis (16) auxiliares de enfermería. 

• Un (1) médico. 

• Un (1) módulos de estabilización y clasificación (MEC). 

• Una (1) ambulancia medicalizada. 

•  
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres (SDS - SGRED) - María Paula Mendoza: 
Comunica que se cuenta con un concepto técnico favorable desde el punto de vista documental. Recuerda que es fundamental que tanto el empresario como la IPS se adhieran estrictamente a todas las recomendaciones emitidas en dicho concepto técnico, el médico asignado al evento deberá portar la 
documentación correspondiente, incluyendo la tarjeta profesional en formato físico; los auxiliares deberán contar con su resolución vigente y los cursos requeridos conforme a su perfil profesional. Adicionalmente, el recurso móvil deberá cumplir con toda la normativa establecida en la resolución 3100, así como 
con la normativa del sistema de emergencias médicas. Los delegados designados por la gestión de riesgo serán responsables de verificar el cumplimiento normativo y de mantener una articulación constante entre la ambulancia y el centro regulador, garantizando así una comunicación oportuna. Es imprescindible 
que se cumpla con todo lo establecido en el plan de salud y primeros auxilios, especialmente en lo relacionado con los equipos, insumos y demás elementos para el MEC. Asimismo, se debe respetar estrictamente el cumplimiento de los horarios que se establezcan en la reunión previa. Finalmente, se solicita y 
reitera el cumplimiento estricto de todas las demás recomendaciones emitidas en el concepto técnico. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública (SDS – SVSP) – María Cristina Prieto:  
Destaca el estricto cumplimiento de las buenas prácticas de manufactura, conforme a lo establecido en la Resolución 2674 de 2013. Es fundamental garantizar las condiciones adecuadas de conservación de los alimentos desde el momento del transporte hasta su llegada al escenario, cumpliendo con todos los 
requisitos necesarios para el traslado, almacenamiento, preparación y expendio de estos. Cada establecimiento deberá contar con lavamanos funcionales para la correcta higiene de manos por parte de los manipuladores, así como con lavaplatos adecuados. 
 



Durante las inspecciones se revisará, además, que los rótulos de los alimentos cumplan con lo establecido en las Resoluciones 5109 y 810, especialmente en lo relacionado con sellos de advertencia y fechas de vencimiento. Se hará especial énfasis en productos como agua, gaseosas y refrescos, los cuales deben 
presentar de manera visible y legible su fecha de vencimiento. En cuanto al personal manipulador de alimentos, se exigirá la certificación física de capacitación en manipulación de alimentos, así como el examen médico actualizado, expedido por un médico general, que acredite que el trabajador se encuentra 
apto en salud para desempeñar dicha labor. Adicionalmente, se deberá garantizar la adecuada cadena de frío para todos los alimentos perecederos, con el fin de preservar su inocuidad. Respecto a las bebidas alcohólicas, en caso de comercializarse cerveza, esta debe contar con su fecha de vencimiento claramente 
visible. Para los demás licores, se deberá verificar la presencia de los precintos de seguridad, conforme a lo estipulado en el Decreto 1686 de 2012. Pregunta si, ¿se expenderá alguna otra bebida hidratante? 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Sebastián Pulido: 
Afirma que se venderá bebida Electrolit. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública (SDS – SVSP) – María Cristina Prieto:  
Se informa que cualquier marca que cuente con registro de medicamentos se puede establecer una reunión con los referentes de medicamentos seguros para asegurar que se conozcan todas las condiciones requeridas. En caso de que sea necesario realizar algún contacto adicional o especificar algún requisito, 
por favor comunicarlo. Le da la palabra a la ingeniera Elsa Villarraga para las recomendaciones en cuanto a saneamiento. 
  
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública (SDS – SVSP) – Elsa Villarraga:  
Se recomienda mantener las condiciones sanitarias habituales en todas las áreas comunes y unidades sanitarias. Asimismo, los sanitarios deben conservarse en condiciones adecuadas de higiene, ventilación e iluminación, así mismo, implementar un cronograma de limpieza y desinfección periódica durante todo 
el evento. Todos los lavamanos deberán estar operativos y contar con suministro permanente de agua. De igual manera, se debe garantizar la disponibilidad de jabón líquido, toallas desechables o sistemas de secado de manos, ya sea mediante aire o toallas de papel. Menciona que es fundamental contar con 
personal de apoyo encargado de supervisar que las instalaciones se mantengan en condiciones óptimas y de garantizar oportunamente el suministro de todos los insumos necesarios en las unidades sanitarias. Para el manejo de residuos sólidos, se deberá contar con un plan específico para su recolección. Durante 
todo el evento, el almacenamiento temporal de los residuos deberá realizarse en un área protegida, ventilada y de fácil acceso, asegurando que la recolección se realice de manera constante. Se debe garantizar una frecuencia adecuada en la recolección de residuos, evitando así la proliferación de vectores y la 
generación de olores desagradables durante el evento. Además, se debe contar con un plan de abastecimiento continuo de agua potable durante toda la duración del evento. 
 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG) – Subintendente Audys Nieves: 
Informa que el concepto correspondiente es favorable y ha sido cargado en la plataforma. Se recuerda que el evento contará con la asistencia de adolescentes a partir de los dieciséis (16) años, por lo cual es fundamental garantizar el respeto integral de sus derechos, conforme a lo establecido en la Ley 1098 de 
2006 (Código de Infancia y Adolescencia), especialmente en lo relacionado con la prevención y la protección, se enfatiza la necesidad de implementar filtros de acceso adecuados, con el fin de realizar un proceso riguroso de registro a todas las personas que ingresen al evento.  Igualmente, se recuerda que los 
bienes de los asistentes también pueden ser objeto de verificación. Se hace referencia al artículo 159 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), que faculta al personal logístico para colaborar en estas actividades de control y vigilancia. Desde el Comando Operativo se 
están realizando las coordinaciones necesarias para brindar apoyo al evento. En ese sentido, se gestionó el fortalecimiento de las capacidades operativas de la Policía, en línea con los compromisos adquiridos en las reuniones sostenidas previamente con la administración del escenario. Finalmente, se reitera el 
compromiso de trabajar de manera articulada con el equipo de logística para que el evento se desarrolle en las mejores condiciones de seguridad y orden. 
 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) – Paola Joya: 
Se recomienda tener en cuenta las indicaciones previamente emitidas por la Policía, considerando además la dinámica particular del artista invitado, cuyo público incluye tanto jóvenes como personas adultas. Debido a que el evento coincide con la temporada de Halloween, es importante anticipar la presencia 
de asistentes con maquillaje característico, para evitar generar suspicacias o malentendidos en la comunidad del sector. Asimismo, se reitera la necesidad de realizar requisas exhaustivas para minimizar el ingreso de elementos que puedan alterar el desarrollo normal del evento. Por último, es fundamental definir 
con claridad la ubicación de los menores de edad dentro del escenario. Esto con el fin de evitar situaciones que se han presentado en eventos anteriores, donde los menores ingresan acompañados de adultos que les facilitan el consumo de alcohol, o se encuentran en áreas donde no deberían estar consumiéndolo, 
por tanto, este aspecto será clave para garantizar el control adecuado dentro del evento. 
 
Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) – Cesar Arturo Garzón: 
Reporta que para esta actividad se cuenta con el concepto técnico favorable emitido por esta entidad, no obstante, se informa que, debido a la realización de otros eventos programados paralelamente para este día, el recurso operativo disponible será limitado. En este sentido, se contará con un total de cuatro 
(4) unidades de la Secretaría Distrital de Movilidad, conformado por dos (2) agentes civiles de tránsito y dos (2) guías de movilidad, se está evaluando la posibilidad de ampliar el recurso humano disponible para reforzar la operación durante la jornada, de igual manera, se tendrá un monitoreo constante desde el 
Puesto de Mando Unificado (PMU), atendiendo oportunamente cualquier requerimiento que se presente en el desarrollo del evento. 
 
Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – Subdirección de Gestión del Riesgo (UAECOB – SGR)– Diana Patricia Torres: 
Comunica que el concepto técnico correspondiente para este evento ya está listo y en proceso de firma para ser cargado en el sistema SUGA. Se confirma que no se contempla el uso de pirotecnia durante el evento, sin embargo, se contará con máquinas de humo en la tarima, como fue mencionado previamente. 
En cuanto al recurso humano en materia de prevención, se confirma la presencia de diez (10) brigadistas contra incendios, quienes estarán encargados de atender cualquier eventualidad relacionada. Se solicita al empresario tener en cuenta los espacios de seguridad requeridos, así como garantizar que los 
corredores de circulación y las salidas de emergencia se mantengan despejados y en óptimas condiciones. Es importante evitar la obstrucción de las escaleras y de su base, ya que estos espacios suelen ser utilizados por los asistentes como puntos de encuentro, lo cual puede poner en riesgo la seguridad en caso 
de una evacuación. Asimismo, se deberá asegurar que toda la señalización de emergencia se mantenga visible y libre de obstrucciones. Finalmente, se recuerda la necesidad de disponer de un espacio adecuado para la ubicación del vehículo del Cuerpo de Bomberos, libre de cualquier elemento que impida su 
movilización en caso de emergencia. 
 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) – Magda Cristina Amado: 
Menciona que no se tienen observaciones por parte de la entidad. 
 
Alcaldía Local Teusaquillo – Miguel Eduardo David: 
Informa que se dispondrá de un equipo de gestores de seguridad y convivencia y de control de espacio público en la parte exterior del Movistar Arena, se solicita apoyo de unidades de Policía en el anillo cero debido a que los filtros grandes dificultan el control de los vendedores informales en este lugar. Se 
recuerda al organizador que debe solicitar el permiso correspondiente a la Alcaldía para la instalación del vehículo de la emisora que se mencionó debido a que se debe contar con la autorización correspondiente y respetar la norma que establece que estos elementos electroacústicos solo pueden ser para fines 
informativos, de igual manera, la obligatoriedad de cumplir con los   horarios establecidos en la resolución emitida. 
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Dirección de Convivencia y Dialogo Social -Secretaría Técnica SUGA – Paola Riaño: 
Se recomienda al organizador del evento dar estricto cumplimiento a todo el marco normativo vigente necesario para la expedición de la resolución correspondiente. Para el día del evento, se solicita que el empresario cuente con toda la documentación pertinente, incluyendo el Plan de Emergencias y Contingencias 
(PEC), los planos del evento, y la resolución de autorización con su respectivo control de aforo. Asimismo, se recuerda la importancia de respetar de manera estricta los horarios estipulados tanto en la resolución emitida como en el PEC, con el fin de evitar retrasos o posibles sanciones derivadas del 
incumplimiento durante el desarrollo de la actividad. Se hace un llamado a las entidades participantes para que articulen debidamente con sus respectivos equipos de trabajo, de modo que las personas que asistan al PMU el día del evento estén plenamente informadas sobre los temas abordados en esta reunión 
y sobre aquellos que se traten durante la verificación en sitio. Es indispensable, además, que las personas designadas cuenten con capacidad de toma de decisiones. Dado que el evento contará con la presencia de menores de edad, se recuerda a la Policía Nacional la importancia de garantizar la presencia de 
personal especializado en infancia y adolescencia. 
Finalmente, se solicita diligenciar el listado de asistencia a la presente reunión, así como el listado de los delegados que harán parte del PMU del evento. Este último deberá ser remitido con al menos veinticuatro (24) horas de antelación al inicio de la actividad programada. Para este fin, se solicita al empresario 
proporcionar un correo electrónico de contacto a través del cual se pueda realizar el envío oportuno de la información. 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Sebastián Pulido: 
Se solicita a las entidades competentes adoptar las medidas necesarias para el adecuado manejo del espacio público durante el evento. Adicionalmente, se requiere a la Secretaría de Gobierno el envío oportuno de los listados de las personas que acompañarán el Puesto de Mando Unificado (PMU) durante la 
actividad, con el fin de evitar inconvenientes relacionados con el proceso de acreditación e ingreso al escenario. De igual manera, se solicita remitir la información correspondiente a las placas de los vehículos para el acceso al evento. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública (SDS – SVSP) – María Cristina Prieto: 
Se solicita claridad respecto a la activación de maquillaje durante el evento, con el fin de disponer del personal de la línea de seguridad química, quien podrá explicar los requisitos necesarios para su correcta ejecución. 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Sebastián Pulido: 
Se aclara que no se realizarán activaciones de maquillaje dentro del evento. Sin embargo, es posible que personas externas al evento ofrezcan estos servicios en las inmediaciones del escenario. 
 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá – Subdirección de Vigilancia en Salud Pública (SDS – SVSP) – María Cristina Prieto: 
Se avisará al equipo correspondiente para que tenga en cuenta este factor de riesgo. 
 
Movistar Arena - Colombiana de Escenarios S.A.S – Flor Ramírez: 
Explica que las actividades relacionadas con la oferta de servicios de maquillaje en la parte externa del escenario no hacen parte de la organización oficial del evento ni están incluidas dentro del permiso solicitado ante las autoridades competentes. 
 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio Transmilenio S.A – Dirección Técnica de Buses de Transmilenio – Juan Hernández: 
Se indica que, para el día del evento, se mantendrá la programación habitual del servicio de Transmilenio. Se recomienda que los asistentes utilicen los pasos peatonales seguros y los puentes peatonales, evitando el tránsito por las vías principales. 
 



Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER) – Jeisson Valdés: 
Se comunica que el evento ya cuenta con concepto técnico favorable, y que las recomendaciones correspondientes fueron incluidas en dicho documento. A continuación, se comparten los horarios de la actividad. 
 

Ilustración 2. Horarios del evento "Behemoths The Unholy Trinity Latin America Tour 2025” 

 
 

Abordado los temas se da por finalizada la reunión. 
 
Nota. Las siguientes entidades no participaron de la reunión: Secretaría Distrital de Ambiente, Instituto para la Económica Social (IPES). 
 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

No 
aplica 

No se establecieron compromisos para esta reunión No aplica No aplica 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



Anexo 1. Listado de asistencia 
 

TIPO DE DOCUMENTO 
DE IDENTIFICACIÓN 

NÚMERO DE 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIFICACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRE 
IDENTITARIO ENTIDAD Y DEPENDENCIA CARGO CORREO ELÉCTRONICO 

NÚMERO DE 
TELÉFONO DE 
CONTACTO  

Cédula  86088212 Omar Andrés murillo  Secretaría de gobierno  Profesional  omar.murillo@gobiernobogota.gov.co 3014547192 

Cedula  83252183 Faiberth torres fato Suga Profesisonal  faiberth.torres@gobiernobogota.gov.co 3143942583 

Cedula 79958058 Sebastian Pulido 
Sebastian 
Pulido Movistar arena JEfe de eventos sebastian.pulido@movistararena.co 3114524563 

CC 79737403 Luis Alejandro Peña Sanabria  Alejandro  Secretaria de Gobierno SUGA Contratista  Luis.penas@gobiernobogota.gov.co 3229341953 

CC 1015452776 Margie Dayanna Gómez Orjuela   Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia  Contratista  rfernanada61@gmail.com  3007029464 

CC 1022361433 Flor Inés Ramírez Parra  Flor Movistar Arena  Jefe de SST y emergencias  flor.ramirez@movistararena.co 3134727739 

Cc 52435966 Nohora camacho Nohora Logística 911 sas Gestión del riesgo Ncamacho@logistica911.com 3204964639 

CEDULA DE 
CIUDADANIA 79721937 

HUGO HERNANDO HERRERA 
OROZCO HUGO H UAE CUERPO OFICIAL BOMBEROS BOGOTA AGLOMERACIONES DE PUBLICO - GESTION DEL RIESGO hherrera@bomberosbogota.gov.co 3152004128 

Cédula de ciudadanía  1016082311 Juan Hernández   TransMilenio  Técnico Operativo  tecnico.pmu@gmail.com 3171738973 

Cedula 1022993563 Yenifer Paola Cetina  BEHEMOTHS THE UNHOLY TRINITY LATIN AMERICA TOUR 2025 Enfermera yenifer.cetina@cruzrojabogota.org.co 3507094085 

CC 1032369550 Oscr Andrés Villegas Espejo  Secretaría Distrital de Hacienda Anticontrabando Profesional Ovillegas@shd.gov.co 3005500671 

Cc 41719361 Mara Cristina Prieto  El mismo  SDS SVSP Prof.esp.  Mcpsanchez@saalidcapital.gov.co 3102236332 

Cédula de ciudadanía  1026581637 María Paula Mendoza Díaz   SDS-SGRED  Contratista-Tecnóloga Especializada  mpmendoza@saludcapital.gov.co 3222870796 

cedula 52089501 diana patricia torres diana BOMBEROS - SGR Profesional dptorres@bomberosbogota.gov.co 3115083479 

CC 19602928 Mario Manuel Martínez Padilla No reporta SDG - SUGA Contratista mario.martinez@gobiernobogota.gov.co 3046825427 

CEDULA DE 
CIUDADANÍA  1032418982 LUÍS LEONARDO RINCÓN LOZANO  MOVISTAR ARENA - COLOMBIANA DE ESCENARIOS SAS GESTOR DE EVENTOS LEONARDO.RINCON@MOVISTARARENA.CO 3156100628 

Cédula de ciudadanía  1013596193 Fredy Alexander Arias García  Fredy  Movistar Arena  Analista SST Fredy.arias@movistararena.co 3202505975 

CC 1013655462 Johanna Paola Riaño Barrera  Secretaría Distrital de Gobierno  Contratista  johannap.riano@gobiernobogota.gov.co 3118614572 

CC 79864824 CESAR ARTURO GARZON QUINTERO CESAR  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD LIDER DE EVENTOS Y PMU cgarzon@movilidadbogota.gov.co 3002082629 

Cedula 1014187536 Jennifer Paola Joya Astroz  Paola Secretaria Distrital de seguridad convivencia y justicia  Contratista  jpjoyaa.pj@gmail.com 3124178448 

CC 51912829 ELSA ROCIO VILLARRAGA VILLALBA  SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD/SUBDIRECCION DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA PROFESIONAL ESPECIALIZADO ervillarraga@saludcapital.gov.co 3202920401 

Cc 1033807324 Natally Mora Benavides   SDG-DCDS-SUGA  Técnica SUGA  natalyyu.mora@gobiernobogota.gov.co 3194310295 

Cc  1051185253 Jazmín Amado Rincón  Jazmín  SDG SUGA  Contratista  jazmin.amado@gobierno.gov.co 3105579815 

cc 1121934991 jeisson steven valdes garcia  IDIGER Contratista jvaldes@idiger.gov.co 3102922041 

Cc 1026286464 Óscar Fernando Castelblanco  SDG DCDS Contratista  Óscar.castelblanco@gobiernobogota.gov.co 3102811248 

cédula 52022059 Magda Amado  IDU PROFESIONAL magda.amado@idu.gov.co 3214401409 

Cédula de ciudadanía 1018406871 Álvaro Herrera Jiménez  Secretaría de Gobierno-Dirección Jurídica Contratista alvaro.herreraj@gobiernobogota.gov.co 3135950439 

cc 7687948 oscar esquivel  SDSCJ profesional oscar.esquivel@scj.gov.co 3115774592 
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